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ESTADO 0046 DEL 08 DE septiembre DE 2023 

 

EST-VCT-GIAM-0046 
ESTADO No. 0046 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001* y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 
proferida por la Agencia Nacional de Minería. 

 
HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PAR, siendo las 7:30 a.m., de hoy 
08 de septiembre de 2023. 
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

CONTRA
TO DE 

CONCESI
ÒN 

EBA-091 JUAN BAUTISTA PEREA 
GIL 

4 06/09/2023 AAUTO 
PARQ-

No.0063 

REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 

 

3.1 DAR a conocer al señor JUAN BAUTISTA PEREA GIL 

en su calidad de titular minero del contrato de concesión No. 

EBA- 091, Evaluación PGS PARQ No. 001 del 30 de agosto 

de 2023. 

 

3.2 REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA al titular 

del Contrato de Concesión No. ABA-091, como lo establece 

el artículo 115 y 287 de la ley 685 de 2001, para que en el 

término de treinta (30) días, contados a partir del día 

siguiente a la notificación del presente acto y de acuerdo con 

la motivación del mimo, allegue a esta dependencia 

modificación, adecuación y/o corrección del Plan de 

Gestión Social –PGS- conforme a la Evaluación PGS 

PARQ No. 001 del 30 de agosto de 2023. 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 0206 del 22 

de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM-

, NOTIFÍQUESE el presente acto contra el cual no procede 
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recurso alguno por considerarse de trámite de conformidad 

con el artículo 75 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo visto lo 

dispuesto por el artículo 297 del Código de Minas. 

 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
CONTRA

TO DE 
CONCESI

ÒN 

15012 JOSE ANGEL 
VALDERRAMA COPETE 

3 07/09/2023 AUTO-
No.AUT-
912-113 

DISPOSICIONES 
SE APRUEBA el Formato Básico Minero Anual 
correspondiente al año 2022, radicado en la 
herramienta del ANNA MINERÍA el 15 de mayo de 2023, 
con número de radicado 72191-0 y número 
de evento 445032, dicha aprobación podrá ser objeto de 
requerimientos o ajustes a que haya lugar, derivado de la 
evaluación de las regalías. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 12431847 del 03/JUL/2023. 
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 
                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA 
AUTORIDAD MINERA.  
 
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está 
en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 08 de septiembre de 2023, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el 
término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 1 

         

    

ESTADO 0046 DEL 08 DE septiembre DE 2023 

 

 
 
 
 
                                                                                                                                    ALCIDES PERALES CAMPILLO 

                                                                                                                               COORDINADOR  
                                                                                                           PUNTO DE ATECIÒN REGIONAL QUIBDO 
   
 
 
 


